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Las leyes a n t e n a s y «muido» -jut"» hilván •!e #i«'-
•arlarse 'en InsBousrUEaOr-ciAi fc> w ÍRan <><• :p*n 
dar ai lleíe Polio* r^pec.t ivo, por cuyo coiiilueu-
«e pearán á los Eüht.--. «i" Iqs ou-iicitmados pe* 
liotiicos—{tíeal ór./cn de I» de Abril de 

PreciovU- takorioioa. —;.'i i >t;: (Mpitai, U>)VBlto a .iwniCMÍO, 111 r f . 
'ü i t r s >:itiripados; fuera a* eKa f t rs. el me?; ó)'» el I r i ü í e s l r 7 2 •>! 1 
ITfafiUjft. > \M por. uuiíüo,—Sf^ a«i(iii;en .<uícrici«'ntí¿ * o Madrid en las nt ;' -

•1 ílqutTift, calin tic i l'inMi'.i, número !!'. cuarto bajó.-—Fuera de ¡ 
• isla i::-,l. ' i irod jiii.'iih' ¡;.,r medio* de cam :¡t Editor, con InéUj'rfoii 
iotpftru?tf¿l llfetupo del a^Anoob s i*oí.—l n niiinero suelto lOcuan-u». 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA 

MSTüOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Mii»> guante) \ su augusta Real familia 
continúan en osl corte sin novedad en *u 
Importante sa'ud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Art* 5!.° Son puertos de primera clase: 
Alicante, Barcelona, Cádiz, Mi toga, San
tander y Valencia. 

Art. 5.° Son puertos de segunda clase: 
Aton-rin. Bilbao; Cartagena, Corana, tas 

' Palmas (Canarias), Manon, Palma (Mas 
| Horca), Sanlúcar de Bairamcda, Santa 

DEL CONSEJA DE MI- 1 Cruz de Tenerife (Canarias), Tarragona 
i Torrevieja (Alicante) y Vigo. 

Art. í.° Pertenecen A la tercera cía 
so Ins domas puertos habilitados en I; 
Península é Islas adyacentes. 

Art. 5.* En ea.lá t u n d e los puertos 
de primera clase habrá un lazareto de'eb 
servacion para Ios-efecto* "deléraíltif 
el art , 27 de la le j d.i Sanidad. 

Arr. • Eoy empléanos 1? dependien-
tesde ta Sanidad marítima en íos puertos de 
primera y segunda clase .percibirán uu 
sueldo lijó del presupuesto del Estado, con 
arreglo á la plantilla que'forme el Ministro 
de la Gobernación. 

Art. 7 0 Habrá por lo menos, para el 
mejor arreglo sanitario en cada uno de 
los nuertos de tercera clase, un Médico, 
un Secretario, un Ausiliar e-cribionle, un 
Celador patrón de falúa y cuatro raarine-
ro«. ontr" los motas w rífalrimtirán la* 
tres cuartas parles de ios derechosde si 
nidad que se recauden en el puerto. 

Art. >.° La distribución que mencio-
¡ na el articulo anterior 90 hará en la pro

porción siguiente: después de satisfechos 
los gastos del material y pagadas los ma
rineros, percibirán del remanente cuatro 
décimos el medico, tres decimos el Se-
crelaiio. y otro tanto el Ausiliar escri
biente v Celador patrón. 

Art."9 0 El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de. la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á seis do junio de 
mil ochocientos sesenta.—felá rubricado 
de la Real man ¡1 —El Ministro de la 
Gobernación, J.isé de Posada Herrera. 

.1 , 

Indisposiciones <!•• las Atit niia.it'.r-, •>.-.•<;au «• 
quaséap á itistai!<~ia de jiartr no | ol.re. ine 
1 in ofi.'i:ilrtjrnt**: a*im¡:'ino cuatquie» utuíuHo con-
cerhienl*. il snrvicia narartnr.!, que Qfíaattl de las 
m i i n v ; p e ^ Wwde interés partirul ir pa^rái. 

'j ' UVf.'itkO&Up OO' 

Esfótkitín á S. M. 

Señora: El escaso rendimiento que 
por derechos de Sanidad han ofrecido en 
anos anteriores los buquesque han lomado 
entrada en nuestros puertos, no ha per
mitido al Gobierno de Y. M. clasificar 
ostos. fiegan pnrieieie el nrlteuta 1" de 
la ley Vigente rfol ramo, establecer los la
zaretos de observación de acuerdo con 
el a»lículo 27 dé la misma, ni dotar de 
uoa manera orden ida y aceptable el pe r 
sonal de SanMad marítima que en las 
dilatadas rostas de España presta un ser
vicio tan penoso como interesan le. 

Hoy, que el creciente movimieuto de 
buques ha elevado la cifra de los derechos 
sanitario* á un grado, que sin agravar al 
Tesoro público, pueden acó i eter>e algu-
gunas reformas muy convenientes hace 
tiempo, y reclamadas hoy por la mas 
urgente necesidad, cree el Ministro que 
suscribe llegado el caso de realizarlas en 
la justa proporción quo. los recursos lo 
peí mitán, sin perjuicio de dar a aquellas 
mayor ostensión, á medida que el aumento 
en íos pro luctos del ranv» lo consienta. 

En virliKi de lo espuesto, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene fa 
henra el infrasento de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 6 de junio de 1300.—Señora. 
A L. U. P. de V. M . - J o s e de Posada 
Herrera . 

ru;u. MCftfCtO. 

De'conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer-
docouel Consejo de Aliuislros, Yengoende
cretar lo siguiente: 

Artículo l.° Se dividen los puertos 
del litoral de la Peníusula é Islas adya* 
Gentes en puertos «le primera, segunda* y 
tercera clase. 

puesta en terna de los Vocales elegibles 
que mencioua el primer eslremo del ar
ticulo 55 de la ley del ramo. 

3.* Las Ju i las municipales sereno» 

: , 
ifli¿l*iltj •-.u-fAtut* ¡o mmmr, 'fa.» 

jents que no traigan visada la patente 
por los Agentes consulares espartóles, siem
pre que los haya en el pu *rto de su 
salida: los que hayan tenido . muertos du-

varin en el mismo periodo v forma que . ranle el viaje, ó conduzcan enfermos de 
las provinoiajes, i propuesta del Alcalde y disenteria ó de cualquiera otra dolencia 

febril no contagiosa: los que hayan leitydo 
roce ó comunicación ea el mar con buques 

Beneficencia >y 'Sanitittd.—WcQócindo 3 . " 

Clasificados por Heal decreto de esta 
fecha los pueilos üahuilados "de la Penin* 
sula é Islas adyacentes para los efectos 
que establece la ley Ue Sanidad, la Reina 
(<J. ü . G.) ha tenido á bien acordar las 
signientes reglas que habrán de observarse 
en el servicio sanitario, inaritimu y ter* 
reslre, inte¡in se publica el leglamenlo 
general del mismo. 

1 / Las JmiUs proemiales de Sani« 
dad. asi las de las capitales de) interior 
como las del litoral, se renovarán cada 
dos anos, pudendo ser reelegido? sus 
individuo*. 

2.* Los Gobernadores de provincia 
elevarán al Ministerio de la Gobernación, 
antes del 15 de diciembre prozimo, la pro* 

elección del Gobernador de iu.nrovioeia¿ 
i . ' El cargo de Vocal de las Jui las 

de Sanidad es honorífico v gratuito: da 
derecho á la consideración públicj y á la 
d I Gobierno, y no podrá rouuociarse sino 
por causa notoria ó plenamente justificada. 

o." Las Juntas de Sanidad de! interior 
cuidarán escrupulosanv.'iiie d ' la obser
vancia de la higiene pública, y con espe
cial esmero de cua lo higa relaciou á»la 
buena calida;! dé los alimentos, aguas y 
aseo de-las poblaciones, procurando oslir-
par ó alejar ¡ninedialaoienle de ellas todos 
los focos ifi» infección. 

•i. ' En las Juntas de Sanidad marili-

infeslados ó de ignorada procedencia los 
que hayan salido de puertos sucios o*u-
ranle íos primeros 13 .lias siguientes á 
la declaración oüciaJ de haber cesado fa 
enfermedad; y lo los aquellos cuyo estado 
higiénico no sea cumplidamente satisfacto
rio. A estos buques seles aplicará el trato 
ipie determina el art . 5C> de la ley de 
Sanidad. 

12. Se entiende por puertos miune-
meflte comprometidos para los electos que 

'.pspfesa dicho art. 50, los que sin adiplar 
ninguna clase, do precauciones sanitarias 

ma habrá constantemente un Vocal de¡ | se hallan en continuo trato con puertos 
turno para vigilar v disponerlo convenienv ¡ apestados dentro de un espacio de 10 le
le á lin de que el" servicio no se retrase guas. Asimismo se considerarán como 
ni se ocasione perjuicios por este concepto puertos comprometidos, y sus proceden-
á los buques que pilan entrada en la bahía. cías sujetas á la obervacion que señala el 

7 ' La visita á 'os buques se liara citado art. 56, aquellos que, aunque ofi-
i . líreela f^ 'v iwa»*;Ív!^! IAI V " ' ^ '••«l?vr?^íi wvH»van-?í.*lí\¿ei;larados 

ile huno, personálnieaL' por <•'. Medico 
d." \isila de naves, acompañado del in-
léiijrqte si el buque fuo»;a estr'aD|éro>. y 
de los demás dependientes de la Secreta
ría que el ¿ervici» haga necesarios. 

8." No será admitido a libro plática 
ningún bu jue sin <|ue presento su patente 
limpia y en regla, y sin oir el parecer 
del Médico q je haya practicólo la visita 
en cuanto al estado higiénico de aquel, 
tripulación y buenas condiciones del car
gamento. 

Sea notorio un ¡uat es'.ado sanitario. 
15. Ninguna Junta de Saaidad marí

tima po Ira aderar por sí los acuerdos 
lomados por olra. Las dudas que ocunun, 
taulo acerca de esle particular como con 
referencia á la práctica de . las reglas 
8.*, 0.% 10, 11 y 12, las c-nsullarán 
inmediatamente por el telégrafo á !a 
Dirección general del ramo en el Minis
terio de la Gobernación. 

14. Las Gobernadores de las provin-
•oías marítimas con l a z a d o s deonervacion 

9.* Cuando este consista en artículos de | escitarán el celo de las respectivas Juntas 
consumo para el alimelo. público y se 
halle aver ía lo , no se permitirá su desear* 
ga eu lie» ra. 

JÓ. Serán tiespedidc»s para losl.izare-
t«>s de San Simón ó Mahoi; odos los bu-
ijues de pateule sucia o (pie procedan de 
puertos infestados por la peste levantina 
o tielne a¡n¿jr¡l:a; los que hayan tepido ó 
lengau á bordo muertos ó enfermos de 
tifus, escorbuto, viruela maligna ú otra 
dolencia de conocido carácter contagioso; 
los que carezcan de patente y no ju»liliquen 
de una manera salisfatoria >u falta, y los 
que por un deplorable estado higiénico ó 
fune>tos accideules durante la travesía 
merezcan que-se les sujete al Irato de 
cuarentena rigorosa. 

I I . Serán despachados para cuaiqui -
ia de los lazaretos de observación esta
blecidos en los puertos d.» primera clase 
los'buques que lleven p í e n l e sucia de 
cólera-morbo, los" cuales sufrirán la cua-
rtntena que señala el ai l. 5o dé la ley: 
además se despedirán para los m i s m o s 
los buques procedentes de puertos eslran-

de Comercio para que los ausilien coepo 
directamente interesadas en la existencia 
del lazareto, á fin de que este se plantee 
con la brevedad posible, y las condiciones 
propias á Jos establecimlmlos ile su clase. 

l o . Las Juntas de Snielad de lo* 
puertos de primera claSá declinarán nara 
ei servicio de los lazaretos de ob servaciou 
ai segundo Médico do visita de naves 
y el na mero de Celadores que < oasidereij 
indispensables. 

Hi. Los lazaretos sucios de San Simón 
y Mahon depimderán directa y e f u s i 
vamente, et primero del Gobernador, 4e 
la provincia de Pontevedra, y e t : sexuado 
del Subgoberoailor de Menorca. 

17. Se recomienda muy especialmen
te á los Gobernadores de las m o> indas 
m a r i i i a i a s que la recaudación de ios de* 
reemos sanitarios.se verilique con la es* 
aclilu 1 y puntualidad que previene el ar • 
l iculoob <le la ley de Sanidad. 

18. En loa primeroa 1 5 días de julio 
y enero de cada auo remitirán •: la [).:--<•-
cion general una nota detallad.! de lo* 
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delcebos s Tutanos recaudados oa el se 
mestre respectivo. 

19. Toda exacción (|ue se haga por lo$ 
dep rntlifnlos de la Sanidad marítima que 
no so hallo comprendida en la tarifa 
adjunta á la ley, setá pena I con la per* 
oída dei empleó, sin perjuicio de lo que 
resulte de la cansa que se forme, si «i 
ello hubiere lujar. 

De Iteal orden lo comunico a V. S. 
t para su inteligencia ycumpliinieato. Dios 

guardo ;i V S. muchos a nos.' Madrid Ode 
jumo de fxOU.—Posada Horn. ra.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

Negociado 5.*—Quintas. 

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado cí espediente promovido por don 
José García Tunon, padre del mozo Fran
cisco, quinto del reemplazo ordinario 
de 1857 por el cupo de l 'roaza, pro
vincia de Oviedo, reclamando que de 
los 6000 reales con que redimió el s er 
vicio militar de su citado hijo se le de -
Tuelva la parte correspondiente ai tiem-

jk> queestesirvió personalmente en el ejér
cito, dichas Secciones han emitido sobre 
este asunto el siguiente dictamen: 

u Cumpliendo con l i Iteal orden de 12 
de enero de I85Í»; han examinado «Has 
Secciones el espediente en que don José 
xiarcra'Tuñon, padre <lo Francisco, quin
to por1 el cupo de Sogrnndio de l 'roaza en 
la de K > 7 . solicita, fundado en la Iteal 
orden de I % de setiembre de 185*, se 
deduzca y devuelva de losfiOOo rs con 
¡qué redimió la suerte do su hijo, la 

Desde lucp) la Rejal orden de Ht'-de 
"setiembre de I8S8, en que apoya g'u Soli-

Ciluae! reclamante, no os aplican o al ttéo 
aclual; pues dicha Real cJís;>osieiofi't ftíé 
dictada para los mozos f|tté Se sustituyeran 
ó redimieran en consecuencia v con a r 
regla á lo dispuesto en la Iteal' «irden de 

él por haberles tocado la suerte á sus 
sustitutos 'Mi la nvnVa provincial. 

\ l di-lar una y o'ra'ltea orden hubo 
que resttt'laf las circunstanoi s J|derechos 
adquiridos por tos mozos a ipie las miomas 
alud si: peroen el presentecaso so trata de 
una siisl i loción pura y simplemente verifi
cada con arreglo al párrafo según d> del ar
ticulo f "í»de Iti ley vj«í-nWVíe¡f^empla/o<, 
entiuého militan ninguna de las cansas que 
motivaron las rep,eHlfts'dH<ttl<« órdenes 
de 29 de a-oslo ,le 1867 j 1 ¡ doselionbre 
de i.Sois, que fué consecuenciadeaquolln. 
, j a }Óueii-', pnés, 1 sentado que la Reahda
do:, en que la reclamación se npoya no 
tiene aplicación al caso que. nos ocupa 

Tampoco s • pftcwrntra ea la ley óitp-
posición alguna que abone la pretensión 
de don Jo>o García; pues en lodo el capi
tulo id. i,ue había de las diferentes mane» 
ra* establecidas para sustituirse, no hay 
un solo articulo en que pite ia basa'so una 
resolución favorable a loque por el reettr-
rcrdK so pretende, sino, por el contrario, 
nkmna de la que puede colegirse que no 
ifetíe accedente* porque la índole y es-

JrirlWi do la ley es que, siempre (|ue 
i redención se realice, lo sea por la 

suma total de la cantidad señálala, sin 
deducciones por el tiempo servido. 

lin electo, el ar l . l ¿ 8 concede a líos 
mozos cuyos sustitutos descríen dentro 
d»4 alio dé responsabilidad la^racia de que 
puedan redimir su obligación del servicio 
con la entrega de tíÜiM» rs . , y no se tiene 
présente en esla disposición que el susti
tuto baya servido algún tiempo antes de 
desertar para que *e< deduzca de dicha 
suma. 

Igual juicio pnede .formarse por. ei 
contesto de4a Resol orden do i 7 de no 

viembie de 1855, que fue justamente en 
la que se declaró qiie los mozos podían 
hac.r uso del beneficio de la redención 
después de fallados sus recursos por el Go
bierno supremo; y ni aun en osla Iteal 
orden, qne era en la que parecía natural 
se hubiese tenido pros nte el tiempo ser
vido por el qué iba á redimirse, se hizo 
mención de esta circunstancio. 

Por tanto, pues, con arreglo «i la ley 
no se puede acceder en concepto de las 
Secciones a la pretensión de don José Gar
d a Tuñon.» 

T habiendo tenido á bien la It una 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
e! preinserto dictamen, y que esla disposi
ción sirva de regla general en casos aná
logos, de Real orden lo digo á V . ? . para 
los efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. S. muchos artos.—Madrid 3 de junio 
de 1630.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

MINISTERIO DK HACIENDA. 

Excino. Sr . : La Reiua(que Diosguar-
de), de conformidad con lo manifestado 
por V. E. en et día de hoy, ha tenido á 
bien mandar que, consiguiente a la facul
tad que reservó al Gobierno el ar t . 8.° del 
Iteal decreto de ? i de octubre de ISoo, 
proceda esa Dirección á amortizar los bi
lletes de la Deuda flotante que aun existen 
en circulación procedentes de la emisión 
autorizada por dicho Iteal decreto, cuva 

•operación deberá ejecutarse el 20 de julio 
próximo, desde cuyo dia no devengarán 
interés alguno los billetes que no se pre
senten al cobro, según lo determinado en 
el art. 6 de ta ihslrucc ou aprobada en 
Real orden de 16 de noviembre.de 18üo. 

De la Áfi S. M. lo digo á V. E . para 
su cumplimiento. Dios guante n V. E. mu
chos artos. Madrid l5de jun iode 1860. 
Salaverría.—Seftor Director general del 
Tesoro público. 
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Secion de FtnuciiiiK — Negocia fio \.°— 
\f,'...»„• —Xihnern eT)'». 

Eli el e<jvidiente instruido en esté Go 
hierno de provincia, á instancia de don 
Bn'géjiio Méljj, lireclor !^érente ik la So
ciedad Li iovelluna, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada espacial niine-
r.i, previas las fbrma'irhífleá que la ley 
"Xige , h- dictad-, le pj o\ideneia SÍgui••lite: 

«Eli kiíii do la< facullad'.s que me con 
cede la lev de sociedades mineras de. (j de 
jo'ao de J8o9, y oidoel dictamen del Con
sejo provínci d, apruebo la Cohstilucrou 
en esjK'CÍál toinoi-a de la sociedad Ln Jo -
vellann, formada para beneficiar la mina 
de cobre San ¿ritonio. sita en el téruano 
ile Cabrdes y la de carbón Carbonera 
7f>ix7/flOí7,eii el término de Onis, ambas 
en la prt»vmcia do Oviedo, mediante es
critura otorgada en esta córl.- á 28 de 
abril del pres te arto y su adicional de ü 
del mes aclual, ante e] Escribano don Ge
rónimo Montesinos; por don Hugmio M ii:, 
diiecter gerente de ta sociedad espresada, 
aütoriZííio al efecto pof \S junta general 
de accionistas — Madrid 2 ^ de junio de 
1 8 0 0 . — E l Marqués de h Vega de Ar-
n lijo.» 

•'lio que he dispuesto se publique n I is 
periódicos oliciaies de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el arl . SL" 
• le la l é , de sociedades lioneras de o* de 
julio ite 18i>9. 

.Madrid 22 «Je junio -le 18o(). -E l Mar
qués de la Vega de Armij >. 

Sección üe Fomento. 

Don tielestino .Mas y Abad, Gobernador 
civil de esla provincia. 

ll:»go¡saber: Que no habiendo eompa-
novillo fe f>ct« G<»t,>i',,,,r>" 'on t^ • '••' ,t l . 
Domínguez, pagador que fué deob as pu
blicas de !N¡i provincia, á salislacer los 
2;'i.0()l» leales que ad-oda al ÍPesoVe, pro
cedentes de libramientos osjjefli los o;t sus 
peuso durante el ano IS.">7, y á lin de que 
pueda hacerse A reintegro de dicha suma 
se le cita v emplaza nuevamente en for
ma p a n q u é denlrt» del término de nueve 
dls&se presente en esUs olicinas á res
ponder t\ñ dos ¡cargos que íé fe hacen; én 
la int.d!t;encio que de lo contrario se le 
declarará en reiaddia y so ffrdcé lora lie 
olicio «ontia la li.mza y dem.iN biene^ que 

j'^pbsca, jM\rán tole <•! ;)0!Joi<:io a que haya 

| da) público, i»a planos, presupuesto y con
diciones facultativas y económicas para la 
ooñstruccioii de la refjrñla carretera. 

Iíüs proposiciones se preseutaran en 
pliegos cerrados; arreglándose esiciaineu-
to al adjunto in délo: y la c a n l ; d n l qut ha 
de con^ignurse pr ( -viain . i ie c».mo garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
59.000 rs! co diuéro ó acciones de caminos, 
ó hieo en efectos de la lleuda publica ai lipu 
<]••••• U;> isla asignado ;w»r las respectivas 
disposiciones vigentes, y en l-s. que no lo 
tuvieren al de su cotizaeion truja !tols« el 
«lia anterior al l i j a d o para la subasta; de
biendo acompañarse á e.-d: pliego el do
cumento que acredite h dv r realizado el 
depósito del modo quo prevUnté la referida 
Instrucción. 

En el c í o de qne resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única 
mente entre sus autores; una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, dcbiei do ser la prime
ra mejora que se haga por lo menos de 2000 
reales,y quedándolas demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
500 rs. 

Madrid 6 de junio de t8üd.—El Di
rector general de libras públicas, José 
Fr ine i sro de Dría. 

Modelo de proposición. 

O. N. N., vecino de 
cúter-do del anuncio publicado oou fecha 
0 dejunio del corriente año, y de las con
diciones y requisitos que se exig n para la 
ad.udicaciou en pública subasta do las 
obras le la carretera de tercer orden de la 
Canadá a !a Barca de FiLueira, se compro
mete á tomar á su car^o la construcción 
de las obras de la espresada carretera, con 
estricta sujeción á los esprosados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ¿«pre
se determina lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se co.n|»romcte el pro 
ponente á la ejecución de las ob:a*). 

Fecha y firma del proponenle. 

/ I !!/|fH 

lu-iar. 

.V eyociado o." —Instrucción pública. 
&rcuíar. 

El lixomu. Sr . ministro de Fomento, 

•'• 'Alicante 18 de jimio da 1800.— Ce
lestino Mas y Abad. —-—. 

s t : s i A s i ; i : c i o . \ . 

lURMXIO.V M.NKIUL l&tMUtAs l'UULIf.AS. 

Kn viriud de lo dispuesto \\oc Runl ór-
\h;u le 4 Oe junio, esta Dilección general 
lia señalado uM«> flia de julio próximo,"-a 
las doce de s o mañana, para la adjudi-
i^icion cu pública subasta de las obras fie 
la carretera de torcer orden d«: li ^añi^i 
di: la IVu.ca Fü^uoira', cuvo pr«:.-.upue>lo 
asciende i la •• aidd id de 780.008 rs. lá 
céntimos 

La sub.asta se celebrará en \o< {PSUI'Í-

nos j»revenidos por lu Instrucción de 48( 
do mar/o de 4852, on esta corte anlfr la 
Dirección general de Obras | úl)li(-ts, S'to»-
da en ei ioeal ( jue ocupa.ei Mmwlerio de 
Fomento, y i-n l'oulenKfra ant »*1 GoU:rna-
dor de la provincia, h a l l a n d o . : cu uno y 
otro puirtu do rnaniiiesto pa,ra i-ouoiÑmiento 

fin virtud de lo dispuesto por I; •. í or
den de30 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el día l o d o julio p r ó 
ximo, a las doce do su mañana, para |.« ad
judicación en pública subasta ¡<- (as obras 
del puente de Rjaza, en la Carretera de'Vh-
l;adolid á Calatavud, cuvo presnpui^io nri-
Krtftfl 5691851 rsi 

i,< >ab-ib;.i ití c e l e b r a , a en ÍlU lero i l l lOi 
pr.'venidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en estu cór( ante, la l)'^ 
Icc i tMi general de Obras públicas, situada 
fcnejjocalquo ocupaelAlim>ieriode Foineo-
i>, j .'u Burgos ante el Gobei u . lor i)o 
la je••.\iucia,'hadándose en u n o y o'író ¡añi
l o dé manifiesto para cqnofcTilifreiitú d(d pú* 
Idicó, el presupuesto, ••oudicióu'e.s y planos 
correspondiente'. 

Las p r o p o s i c i o n e s se |iresentaiAn en 
p l i e g o s c e r r a d o s , a r r e g l á n d o s e Obac lamente 
al mli 'Kiio moddo. y la GintidaMque ba de 
consiLMi u s e p r e v i a u n : u t e como g a r a n t í a 
para lomar fiarte, en esta subasta, s era do 
25.000 i s . en d i n e r o ó aciones de cami
ne 
al 

MÍ>Ü| Í'«»¿Ím. : '! n , 4 ! ,i . .s" d.i;H-j|JWjnA 

os, p bien en efectos dé la Deuda pública 
I tipo que bis está asigiia('o pbr las r¡:s-

pecllVas dsposiciones vigentes, y«• rt los que 
no lo tuvieren al uo su éotícicidh e n la 
Bolsa el di a anterior al lijado para ta subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reaiirado el 
depósito del modo que previene la rol*.-rida 
instrucción. 

Eti el caso de que resoltasen dos ó uias 
"proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus utores, una segunda li
citación abierta en los términos présen 
tos frtir la citada Instrucción, sientío la 
primera roejoro-qu5*e b i^a f>or lo uiédM 
de .»'()!) rs . , quedamlo las demás a v limiud 
tle los licitailores, siempre que no bajen de 
10:i rs. Oía^^ü mjs 

Madrid 8 de jimio de 18(10.—El Di
rector general de Obras pi^bJieas, J. F . .le 
tJria. 

MudcUrde proposición. 
::»;;; • • • i IÍJ'.'í> 

1). .Y N., véeiuo de enterado del 
.anuncio pnbliaulo txm feqha 8 de junio 
último, y de, las condiciones y requintos 

• 

en 17 del actual, me comunica la real ór 
den siguiente: 

'«Kxcmo. Sr. : Enterada la Reina 
(T) 1). G ), de la consulta de V. E . de 
51 de mayo último, con motivo de la 
circular espedida por la Dirección de Ad
ministración, en 1 i de abril d d corriente 
arto, acerca de 11 ordenación del pago de 
las obligaciones do la primera enseñanza; 
consideran .o que li Real orden dé 29 de 
noviembre do 18o8 no introduce altera
ción alguna en el régimen econó nico mu
nicipal, por mas que la ley de instrucción 
púolica facultase al Gobierno para modi
ficarla; que los libramientos de los Gober
nadores, no escusan los de los Alcaldes ni 
las domas foruiaíida les que es'ablece la 
leg'slaoion vigente sobre contabilidad, sir
viendo únicamente para.recordar el pago 
v para conocimiento del estado en que se 
halla en determinadas épocas, como se h i 
comprendido y practicado en la mayor 

Earle de las provincias; S. M ha tenido á 
ien Jisponer, que mientras lantc se reú

nen los datos sulicienles para apreciar los 
resultados del ensayo y se adopta una r e 
solución definitiva sobre el particular, se 
cumpla en todas sus parles la espresnda 
Real orden de 29 de. noviembre de I8ó8, 
y que para evitar las iludas a que ha po
dido dar lug t el nombre, se sustituya el 
libramiento de los Gobernadorescm un es
tado de las obligaciones de cada pueblo, 
o! cual deberá remitirse y dovo! verse en 
la misma forma y con tos mismos requisi
tos que ios libramientos. De Iteal ór Ion 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
domas efectos.-» 

Lo que he dispuesto se publique, eoet 
tioleliii Oficial de la provincia, para que 
llegue á noticia de todas las autoridades 
locales de la mi>ma. Madrid 25 de j imio 
de i 8dü .—El Marqués de la Vega de Ar-
mijo 
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e 66 exigen para la adjudicación en públi-
subasta.de las obras del puente de Ría-

1" 
ca 
la , se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los'espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipofijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, e.-crita en 
letra, por la que se compromete el propo-
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouente. 

t u virtud de lo dispuesto por Real or
den de 50 de mayo ú timo, esta Dirección 
general ha señalado el tita 15 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
ios trozos primero y segundo de la carrete
ra de Alcolea del Pinar á Tarragona, cuyo 
presupuesto importa rs. 

La subasta se celebrara en los 'términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1X32, en esta corte ahte la Di
rección geueral de Obras públicas, situad» 
«o el local que ocupa el Ministerio de Fo-

i mentó , ven Tarragona ame el Gobernador 
.4e la provincia, hallándose en uno y ot«o 
punto de inaniliesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto,condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
«1 adjunto modelo; \ . la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantí a 

Sara tomar parte en esta subasta será de 
0.000 ra. en dinero ó en acciones de i 

caminos, ó bieiiefi efectos de la Deuda pú
blica al tipo «pie les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en ta 
Bolsa el dii anterior al fijado para la 9Ü-
basla. debiendo acompañarse á cada plieg > 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito dvl modo que previene la refe-
riila Instrucción. 

En el caso de une resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se ceiebrará única 
mente, enliv sus autores una segunda lici- ! 
laciou abierta en los términos prescritos | 
por la citadla Instrucción, siendo la pri
mera mejora que se haga por lo menos 
da 1000 niales, y quedando las demás a 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid <S le junio de 1800. -El Di- i 
rector general de Obras publicas, J .sé 
Francisco de Uria. 

Í M proposiciones • se presentan» u ep 
pliegos cerrados, arreglándos'í esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previament: como garantía 
p a n tomar parlo en es:a subasta será de 
lO.OOOrs. en cimero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo «pie les está asignado por las respecti
vas disposiciones rigentes, y en los qus nO 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
ol día anterior al lijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento qiu acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el C'oo de que resultasen dos 6 mas 
proporciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 

Madrid 2 d c j u n i o d 3 1300 .—Berna rdo 
Di;;/ Anioínn.i. 

En ei Juzgado dt primera instancia 
de) disirilo de la Ümvorsidad de osla 
corle. qiM despacha el selínr don Manuel 
fti"bón, y por la eserd)irtia dü número de 
á»n |»....h<. Caneóle Muin, se ha fitf-tapdh 
espediente para averiguar el paradero del 
conocimiento espedido de 5 0 ) pesos fuer-
ios, embarcados pnr los señores (íibcrt, 
Fulzo v (¡rau, tío cuenta y riesgo de don 
José Ortega, en el bergantín Estrella 
Üiana, su capitán y muestro, don Pablo 
López, v fué apresado por Ins cruceros 

¡T^ríTl ingeses, cuyo cónoc, mienta s i ha eslra p o M a ^ d a Instrucción, d u e n d o ser la t ^ j ^ r o c i , M K I a c l , , d : n o n t e pnr don 

Lprenza Ortega, por quien 86 ha pedido 
al lisiado la indemnización correspon
diente. 

Las personas que crean Icner derecho 
por cualquier coneipto á dicha indemniza', 
cion ó sepáp el paradero de equsl cono
cimiento, acudirá» á exponer lo que les 
convega en el referido, Juzgado y escriba
nía denlro d i té 1 mino de 50 «lías, que 
por segundo se les gaftala, bajo aper-
cibiiiiie:.lo que. de no acudir en tiempo se 
dará al espediente el curso que correspon
da y les parará el perjuicio que haya I Í -
g a r . — M a r í n . — í i 5 . 

Modelo de proposición. 

Don fifi til, vecino dé ente
rado del anuncio publicado con fecha « d e 

'jumo último, y de las couliei-nes v 
r*ypiis¡los que se exigen para !,i adjudica'-
ciou t;u pública subasta de los i r zos pri- - , O . . « * * » M C 

mero y segundo do la carretera laleza, núrn. So, manzana 5 5 1 , en que es 
del Pmur a Tarragona, se compromete á : condomino coi. don Nicolás y don Gabriel 

primera mejora que se haga por lo menos 
de 2000 rs., y quedando lasdemas á volun
tad de los licítadores, siempre que no bajen 
de 500 rs. 

Madrid li de junio de 1860.—El Di
rector genend de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
•i 'Jtluaiiii'J i o itq n¡ : i i'-» .u;ui.\ü\»i 

I). Y .V, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
Ó de junio del corriente año, y de las condi
ciones y requisitos «pie se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de 
Candelario á Bejar, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las obras de 
la espresada carretera, con estricta su
jeción á los espresados requisitos j condi
ciones, por la cantid.td de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo tijado, pero adviniendo que será des 
echa ti toda propuesta m (pie no se espíe e 
determina /¡amerite la cantidad, escrita en 
letra', por la que se compromete el propo
nen!.: a la ejecución de las obras). 

Fecha v ür.nii del proponente. 
*b •4Miu.ru T<N umiofti W olí olunq «mu 
• o ! ¿oWtfl'J' . • i e> H I ' I ' 

PROVIDENCIAS JUOlCULfcS. 

iuxgado de primera instetutia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia dictada por 
el simar don Víctor Dulce, Juez togado de 
primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte, en espedienre promoví 
do por el Exento. Sr . don José Manuel 
Collado, ante el Escribano del número, 
ol Licenccíado don Francisco Seco de 
i ¡ros, sobre enagenacion de la casa (Je 
baños líe Santa Bároara, süacalle del lor-

tomar a su cargo la construcción de los ! .(¡arria Vicente don» Matiídi y ;io"ii L-iu 
Silvestre ( i u i c í a , s a c a á públicasubisla mismos con estricta sojecion á los espre-

¡*dos requisitos v c uidieiones, por la ran-
tida<' ' 

vqui la nronpsicio.q 4UM se baya, admi-
tiendo ó inéjóráudA 'lláa y llanamente el 
lipo lijado; pero advirlietnlo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se.determinadamo'ite la cantidad, escrita 
eif letra, por la que se compromete el uro-
..ponente a l a ejecución de las obras.) 

Fecha, y íirma del propoueute, 

En virtud de lo dispuesto por tteal ó r -
ileu de 0 de juuio, e-la l)ire<:ciou general 
ha señalado t^ldia 13 de julio próximo, á las 
doce de s . mañana, pira ia adjudicación 
ni pública subasta de las olu-v.-, de 11 car
retera d¿ tercer ór Jen de Candelario i He-
jar, cuyo presupuesto ascñunle á ia canti
dad Ue 3193.81:2 rs. 54 céntimos. 

1 1.1 MI:, tsi se celebrará en los términos 
p/cveiñdos por la liisireccioii de de 
marzo de 18o2, en esta c^rie ante la Di 
ré'eeion general de Obras j.úblieas. situada 
en el loed que ocupa el Minis ter io d e Fo 
mentOy y eu S a ^ t p ^ c a anlfijgj^pi|fip^^ 

"de fa provincia, hallándose en ambos pun
ios de manifiesto para couocimi uto del 
público, los planos, presupuesto y eoudicio-
litíb facultativas > económicas para !a c ó n » -
irnccíó^ide 1S rererfaa carretera. 

íáesprnsada casa, que licué de superfiet 
si) |!) h z pies cuadrados, retasad* en la 
canlidyd de 450,000 rs. vn., seúildulose 
para su rúñate el día primero do agoslo 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Audiencia del referido Jiísgado, advirtién
dose que no se admitirá postura que á 
calidad uV deducir cnrg;:s no cubra el va
lor total imperte «le la lalación última
mente practicada. — i47». 

Juzgado de primera instancia, del distrito 
de la Universidad. 

ñ.. 'ri* y. 
Sé'' fóta y emplaza á los hijos ó I U T O -

Jeros deTTeniente (Jenaral don (íeróniaio 
Uatnoririo, para que por si ó por rajoJio de 
apodoxa^tren el término de 2 0 días, ̂ se 
presenten á us.tr d i su derecho en el ju i 
cio de abinteslalo de aquel, firmado co ol 
Juzgado do primera iiHlaucia del distrito 
do la Universidad de esta corte y cscrltííi-

En el Juzgado de primera iuslaMCii 
del distrito de la Universidad, que ;lcspa-
cha ol señor dart Manuel Uiobúo. y por 11 
escribtnia do número do don Pedro (".'.'•-
mentó Muin, so Ha formado espediente 
para averiguar el p u a l . ' r o do los cono-
cimiontos espedidos por los géneros libres 
del reino, onibircados porcuonta y riesgo 
de los señores don Jumo Ivurer y don 
Jacinto Traverla, on la pbiacra Puri/íco-
<.ñm, su capitán y ma-slre don Jaime Mar
tin y Masuni, «pie sd ió do Tarragona con 
runíbo á América y fué aprehendida pol
los cruceros ingleses on el mes de octubre 
de 180*; cuyos conocimientos sé Irm es 
travt ido y se reclamtn ailtíalmenle por 
doña Mária Forrer y dona Antonia Tra-
veriade Poix, por quienes se h.i pedido al 
Estado la indemnización correspondiente. 

Las personas ipie croan tener djreclio 
por cualquier concepto á dicha indemoiz i -
cion ó sejian c! pata loro de aquellos cono
cimientos, nendirán á tíVpotlór lo <pie les 
convenga en el ref-rido Juzgado y escri
banía dentro del término lo ID dias, que 
por sépanlo so les señala; bajo aper-
cinimioiti') qué de tío aOu IIr en Deinpo se 
le dará al ^spedienté el emso que cortes]-
pon la v les parara el per.picio que haya 
lugar.—Marín 

\uzgadv de primera instancia del distrito 
de l'alncu,. 

oaxEn e l Juzgado de primera instancia 
del distrito de falacia duesla corte, y por 
ta,Escriba ti ia,de in i tiérgo.se han sogxiido 
autos a inslancia de la stwiedad minera 
titulada La Mdanesa contra varios socios 
do la misara sobre amortización de accio
nes, en los cuales so Indicia lo la sentencia 
siguiente: 

«En la villa do Madrid, á diez y seis de 
junio de mil ochocientos sesen.U: ol seño < 

don Luis Alarcon, Juez tío primera instan
cia de la misma, habie.alo visto estos au
tos seguidos á 'instancia de la - sociedad 
minera La Milanesa condón BisilioFloria, 
don Faustino S daño y «Ion llenigno Mar
tínez sobre amortiza-ion de acciones, 'dijo: 

llesultando, qu© los espresiidos don 
Basilio Florín, don Benigno .Martínez y don 
Faustino Solano, «on accionistas do la so
ciedad mineraLaMdanesa, el prim-io -o-
tno poseedor de la a o -ion número doscientos 
cuatro, el segundo de la acción números 

para i a uinurli2acion de sus acciones por 
falta de pago de las cantidades quo les 
correspondía satisfacer por diferente? d i 
videndos, y citados por modín do odíelos 
no se han presentado á con'oslar la de
manda, por cuya razón se lia s-guido en-
ausetr-ia y rebeldía: 

Considerando que la falta lo pa^o de. 
dichos dividendos está justificada, con la 
presentación de los recibos ongi aale.s, exís-
tenlos aun en poder de la Junta directiva: 

Considerando que según el artículo 
diez del reglamento de la suciedad, dicha 
falta de pago produce la pérdida de los de
recho» y acciones de! socio que se encuen-
truiuu'Taquol etsn: 

Visto dicho artículo y lo dispuesto en 
la ley primera, ti tilo primero, libro diez 
de ¡a Novísima Recopilación: 

Su sen >ra debía d clarar y declaraba' 
amortizadas y u i favor de la sociedad, las 
referidas acciones números doscientos cua
tro, veintdres y ¡uilal de ia inventa y 
cittéo que poseían resp"el¡vanionle los indi
cados don Masillo Kloria, da.» Faustino So
lano y d;m Benigno M irl'n-»z, á Quiénes ¡so 
contiena on todas las cosías Y por eŝ Ia 
sentencia definitiva, que sa publicará e.i el 
Diario y \Ulet\n tío esta provircia, on con-
formidád á lo prevenido en i ; | a r ¡culotnil 
ciento noventa do la ley de onjuciaaiieuto 
civil", asi lu mandó y lirinó.—Alarcon.— 
Jacinto Uevillo.—Lo (pto at; anuncia on el 
Woiettn de osla provincia et¡ cutnplimienlo 
do le. mandado. 

Madrid 20 de jupio do Jacin
to Uevillo. — i i O . ,.>* 

juzgado de primera instancia del distrito 
del Sorte. I «ir» 

Kn virtml de providencia del señor 
don Podro Barra]) de la Han ¡ora, Juez 
toga lo de primera instancia del distrito 
del Norte de osla capital, refrendada del 
Ivscribtno del nú ñero do la misma don 
Cipriano Martínez, so saca nuevamente á 
pública subasta por término de 0 «lias, el 
arrendamiento de un I ivadoro titul ido de 
las Delicias, sin numero, sito éii la ribera 
dtj M ir;/lotrvs, en el ¡tío nombrado las Co
vachuelas, frente d e nlnrca lem del ca
nal, con tolos los útiles y .'fe.clos períe-
nociontos al mismo, bajo las condiciones 
siguietiios: 

1 / Fi arrien I) >e-á p >r lejinino de 
dos anos, contados d >s le id día en que el 
arrendatario tome posesión. 

y ' E l t í p n t m n i n o d c l arrie:, i . ser . 
el de 7000 rs anual "s. 

5." lil arrendatario satisfará la canti
dad ospresuli o li mavor en que so lijo 
ol arriendo en dos pares igu.iles la pr i 
mera en el acto de inmar pos 'smn, y la 
segunda al principio d : los seis meses s i 
guientes; ,esto es, nagara la inda I integra 
del precio en que consista el arrien lo por 
semeslres anlicapmlos. 

i . ' > ! i ! cuenta del arrcn.htario 
el nago de conlribuciones y domas ga
belas. 

Y para su reñíate so h i 8enaIudo;el 
día 2 do julio próximo, á las nueve do su 
mañana, en la Audiencia de S. S. , sita on 
Chamberí, paseo de Lucilina. 

Las personas que quieran hacer pos
tura acudirán ai referid) Juzgado el dia y 
hora designa los, que les serán admitidas 
siendo arreglad ts. 

Madrid áOdo juuio de 1860.—Cipria
no Mar t ínez .—i i l . 0 « -

ma de numero de don Bérnariío Bípz de veinte v tres v el toreen de la mitad de 
AMofiana apercifulos que de iocoQlr.irio | la sefiaíada corte! número noventa y cinco: 
'es parara el perjuicio que haya lugar. . . Ilesultaudo que deaiaoilados aquellos 

f 

Jomado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de provi lencin dictada phr 
el señor don Gregorio Bnzalen, Juez do 
primerainstnuí5ia del distrito do la Au
diencia, en los autos de tfslamenlaría 
concursada del tinado don Domingo Goh-
zalez* se convoca i Junta general deserto-

I res acreedores para el dia 7 del próximo 
: jul.o v hora de las ot.re tío SH mirtana, en 
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la Audiencia do. S. S. , sita en el piso bajo 
ile! local i|«e ocupa ta etcelealisima. Au
diencia :l • e.slc L'nil"riu, reviniéndose a 
los a :rec lotes se picsculen con los títulos 
j i ist i t i iMÜMH de mis i.nulilo>. b:»jq aper
cibimiento de <\uc no s c ú n admitidos de lo 
ron ir» rio. 

Madrid - 0 ile junio do i$G0.—Luis 
Berna ink-z . - r iÓ . 

r.onn-aixo m. t\ p a u v i x r . u DE MADRID. 

Secretoria.—Negociad* 2.°—A yunta-
t, oJi? mientas. 

Se halla vac:ir\tc, por renuncia del que 
la servia, laplaza de Secretario ilel Ayun
tamiento de ('oslada, dolada con el sueldo 
anual de 1100 r s . ( paga.'.os de los fondos 
municipales. 

Los a t i r a n t e s (pie á la cualidad de 
mayores d u 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes pompe* 
ten temen te documentadas al Alcalde-pre-
aidenle fie aquella municipalidad, dentro 
del termino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia (jue se publique el 
presente anuncio eu este periódico oficial; 
en la inteligencia de que sera preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Keal decreto de 19 de octubre, de 
1 8 5 5 , ó en la Real orden de 21 del mismo 
mes de 4$o8. 

Madrid 29 de mayo de 1800.—Kl 
Marqués de la Vega de'Armijo. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
laservia, la piaza de Secre lar ¡o de 1 Ayun
ta miento de (¿aiapagar. dclada con el 
sueldo anual de 2555 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2.'i afios, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de uu mes, que empez-ra á 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este perióuico olicial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de octubre de 
1853, ó en la iteal orden de 21 del mismo 
mes de 1858. 

Madrid G de junio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Ai mijo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Valdetorres 

Para llevar á debido efecto la rectifi-
cion del amill iramiento que ha de servir 
de baso paia la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo de 
Yaldetorres y ano próximo de 1861, se 
hace preciso que todos los vecinos y ter
ratenientes en el dicho, presenten en ter
mino de 15 dias, relaciones de tolas las 
Socas que en el mismo posean, pues de 
no hacerlo les parará perjuicio. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Fuente el Saz, Valdeolmos, Talamanca, y 
Campoalvillo, deu publicidad suficiente a 
esto anuncio. 

Valdetorres 18 de junio de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Malias Accvcdo. 

ritorial en esta jurisdicción, presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el impron t a Me término de 15 dias, á 
contar desde la fecha de la inserción do. 
este anuncio , relación de. las alteraciones 
que respcdivamenl" hííya ¿tirulo su • 14-
quezi en el carr'u'iiie año, para con s:i re
sultado proceder a la rrc ilinación .leí ami* 
ll.ira.r.M-iiio que lia de stfrvir de hasé a la 
derrama del cupo qué por la esprísada 
contribución corresponde" á esté Iteal sitio 
en el ano de 1861 , apercibidos que espi
rado dicho plazo y no habiéndolo veiili.-a-
do, incurrirán en las penas tpn» preueiien 
las instrucciones y Iteales ordenes M i e n t e s 
en la materia. 

Los seftores Alcaldes de B.uups, Gos-
tada, l\iracuoilos y Torr-jo:? de Ar lo?, se 
servir,'» o dar publicidad al presente anuncio. 

San Fernamlo 20 «I' junio de 1800.— 
El Alcalde Presidente, Francisco Cumplí* 
do.-^El Secielaiio, Mariano del HUNO. 

Alcaldía constitucional de .Alcalá de He- j 
nares. 

Como á pesar de las dos circulares que 
he dirigido á los señores Alcaldes y Ayun
tamientos del |>ailido judicial lie esta ciu
dad, insertas en los lt»lctii;es Oficiales nii-
meios 122 y l oo , á linde que se sirvieran 
nombrar sus respectivos representantes, 
que con las correspondientes creílenciales, 
concurriesen á esta chutad p a n celebrar 
Junta general del p u l i d o , y presentar la 
cuenta ti- ingresos y gastes de socorros á 
presos pobres y otros comunes del partido, 
correspondiente al ano próximo pasado, á 
los erectos y en cumplimiento de lo man
dado por la superioridad, lie tenido el dis-
(jtislo d¿i no haberse cumplido por lo ma
yoría d e (Helios pue|)los, y por consecuen
cia no haberse podido cumplir con los 
preceptos superiores; me veo precisado á 
convocar por tercera vez a Junta general 
del partido , esperando que los Ayunta
mientos se sirvan proceder al nombra-
mientode su respectivo representai-.le, que 
con la oportuna credencial, concurran la 
Junta que se. ha de celebrar en la casa 
consistorial de esta ciudad ,«t¿djá 4 del 
próximo mes de julio y hora de las once 
de su mañana, h los efectos ya espresados; 
esperando de los Ayuntamientos de los 
pueblos del partido ¡i que me dirijo tengan 
á bien dar su debido cumplimiento áes ta 
convocatoria y encargar al representante 
que respectivamente nombren , la precisa 
y puntual asistencia, bajo su responsabili
dad , en la inteligencia de que con esta 
fecha elevo al superior conocimiento de! 
Excmo. señor (¿ube.nador de la provincia 
la falta d e cumplimiento á las dos convo
catorias precedentes, á los efectos conve
nientes a salvar la responsabilidad que 
aquella superioridad pudiera exigir á la 

• Presidencia que me está conüada de la 
Junta del partido. 

Alcalá de llenare» 19 de junio de 1860 
—Zacarías Bermejo.—Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos del partido 
de Alcalá de Henares. 

Alcaldía constitucional de Olmeda de (a 
Cebolla. 

•bl O !• t-J.W 'T> • Mi•> hl O.l • 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

litolar de esta villa, dolada con 1500 rea
les de fondos municipales y 2700 cobra
dos del vecindario; su población es de 80 

i vecinos. 
Los partos y golpes de mano airada 

: son á benelicio del profesor. Su provisión 
, será en término de un mes. 

Olmeda do ia Cebolla 1 i de junio do 
i SoO.—El Alcalde, Fermín Plaza. - Ni-
ri>!:'i«. I.íiiii'/ Ri.irán Ñ- i-tvf..rin 

(i)bernador de esta provincia, se arrien
da en este pueblo el arbitrio de la pesca 
del rio Jai ama, de lo perteneciente áes ta 
jurisdicción y la de su agregado Fuente 
el Fresno, con separación do espedientes, 
y pata sus remates, están sen dados los 
dias I . ' y 8 del próximo mes de julio, á 
las oueve de su mañana, en la sala au
diencia, bajo el respectivo pliego de con
diciones íwrmado pt.r baila j e r smecion. 

San St-baslian de | ,s lleves 22 de ju
nio de 18'iO.—iHI Alcalde constitucional, 
Faus'ino Paucorbo. — Por su mandado, Ju
lián Anuyo. 

Alcaldía constitucional de Villaviejn. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de este dislrilo munieipil, presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el dia 10 de julio próximo, MIS relaciones 
jura las con arreglo á msliuccion y circu
lar de la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia, fecha 27 «le mar
zo último, para que pu da rectilicarse el 
amdlaramiiuto quo'ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
ler.itoriai; pasado dicho dia se evaluarán 
de olicio y ¡és parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Vdlavieia 20 de junio .le 1860.— 
A malasio Maitin. 

Alcaldía Constitucional de Maganza de 
Arriba. 

El Ayuntamiento de ésta >illa de Da-
ganzo de Arriba,eo virtud de la autoriza* 
cion concedida por el Excmo. señor Go
bernador ci\il de esta pro\incia, tiene 
acordad-i subasta para el arriendo del gra 
ñero pósito de la misma, por termino de 
un ano, paia lo cual están señalados los 
dias 24 del corriente mes, y primero de 
julio próximo, de once á doce de sus ma
ñanas, en la casa consistorial, bajo el plie> 
go de con liciones que en el acto del rema
te estaiá de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 17 de junio de 
1860.—José A Ico laudes, 

.ni. i • 

Alcaldi* constitucional de San Fernando. 

Eo cumplimiento á lo prevenido por colas López Riarán, Secretario, 
el señor Adininisliador principal de Ha» j 
cíenda pública de esta provincia» en orden 
circular de 27 de marzo último, ta los los 
propietarios ó ro onos de fincas rústicas y 
demás bienes sujetos á la contribución te r -

1' v . • . *' «oTiíaj') 
Alcaldía constitucional de San Sebastian 

de los i te yes. 

Con a u t o r i z a c i ó n del Excmo. señor 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

El Ayuntamiento do la villa de Val -
verde, con la correspondiente autorización, 
subasta el esparlo perteneciente al terre
no de propios, y para sus dos remates, 
que han de celebrarse en las casas consis
toriales de la misma villa, están señalados 
los dias 29 del corriente y 8 del próximo 
julio, y hora de diez á doce de sus res
pectivas mañanas. El pliego de condicio
nes estará de manifiesto en el acto del re 
mate. Lo que se anuncia al público lla
mando liedadores 

Valverde 21 de junio de 1860.—El 
Alcalde, Augel Mongo. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
í' Kl.A Y TEMPKSTAb. 

Sociedad especial minera. 
\ {vViroiittli >l -I 

Ignorándose el paraoYro de don M .nuel 
María Oliv;ir, poseedor de una acción de 
esta sociedad, señalada eon ¡os nu*ierus 
217 Z.ü y 4 . a toarlo, v liúroer.. loo 1.° y 
2." cnario, y en ciiitipli ..ienlo de lo preve
nido en el articulo 21 de la lev de socieda
des mineras de tí de julio de 1869, y 9.* «leí 
reglameuto de esla sociedad, se le requie
re p o r primera vez por merlio del Boletín 
Oficial de esta provincia, para que tf'eetue 
el pago de los 15 dividen.I.»s p<ü>ivos núme
ros 115 al 129 ineiusíves, impon antes rea
les vellón tíOO, que adeuda por la espresa
da á'ccion j cuyo'pago dehera eíc«luar en 

casa del señor Tesorero de la sociedad, don 
Pul.lo de Ur>a. que viveealle del HainÜla-
dtíio. nú i-ro lb\ coarto bajo. 

Madrid 19 de j o o i o de I8G0.—-Por 
acuerdo de l< J .ut ia <lireciiva y de. interven
ción, Manuel de l t - ldan .— i'r2. 

Bn cumplimi.'oio lo <|i¡c previeneiel 
ail cu o *2l lio U» cv de soei-:«i des mineras 
de 6 «lo julio de l#89, y el 9. d del regla-
meiUode e>ia diilpcos^(V:B osla fecha se 
hace el primor i qúériftiieittd para que 
efectúen el paj?0 de lo que adeudan en ca
sa del stmor Tesorero de la socie 'ad don 
Pablo de Ursa, t|ue vive calle del llumilia-
deii>, i i ú m u i o ltí. ruarlo b>jo, b i s beflofcea 
y por l.tsetmhdudes, acci uc.s y disidendos 
siyuienies: 

Don Segundo Colmenares, por 10 drti-
dondos números 125 al 152 inclusive, cor-
respoiMiieoies á las 8 acciones números 51 , 
153,220, 222. 299. 12(1, U S , 5 o v 4 / 
cuarto ile la 17. y o." y 4.° cuarto do la 2U8, 
52jO i s . 

Don Uieyo Gonzale¿, por 8 dividendos 
números 12ü al 152 inelusiw, correspon-
d i c o K s a las o y media accioues números 
209, 2." enano de la 274, 4.° cuarto dé la 
l o l , 1.° y 2.° cuarto de la 125, 5.« y 4.' 
coarto de la 207, 5 . u y 4.° cuarto de tu 362, 
1.° y 2." cuarto de la 8d, o.° y 4.° cuarto 
dé la 126, 1.° y 2.° cuarto de la número 
¿05, 1.° y 2 ' . n ano d e la 512 y 5.° y L* 
cuarto de la 501,1700 r». 

Él mismo, por 7 dividendos números 
120 al 152. correspondientes al primer 
cuarto de la acción número 258, 70 r . 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y re^launnlo expresado anterior
mente y h.iciendose también a do uicílío 
con esta lecha el primer nupierimiento, 

, Luí acordado estas Juntas directiva y de 
iulervt ucion se publique en el Boletín Ofl 
cial tic esta proviucia para los filies corres-
poudieute*. 

Mullid 19 <iejunio do 1860.—Kl Pre
sidente de la Junta directiva, Manuel ilt 
Roldan.—445. 

LA M U N I C I P A L . 

Agenda de negocios ácargo de />. £í. cUí Ar -
as, calle de la Rsnrimí, número 15. 

i ! vi. \f 
Convocadas las juntas periciales, por U 

circular de 27 de marzo último, inserta en 
el Boletín Oficial del 50, para que se ocu
pen de los trabajo, que luu de servir de 
base á la formación de los amilla: amiantos, 
esta agencia, dedicada á la represenlacion 
de Lis Auiuiainientus, buce saber A lo?» 
mismosj$¿ encarga de estos trabajos, con 
sujeción á la legislación vigente en ia ma 
teri-j, contestando á Idsoousultas que sobre 
los misinos se le liaban. 

En la misma se M^uen admitiendo po 
de res y autoriuiciones de los Ayuntamien
tos, cuyos negocios se desempeñan con e1 
celo ti interés que tiene acreditados. 

' ADVRIITGNCIA. 

A la colección ílti doctuneiilos 
que con$lantcmenle están Jo venta 
en la imprenta del Ualcliu, y que j a 
conocen los sertorefr Secretarios de 
Ayunlamienlo, so lian agregado úl
timamente los Mámenles : 

Kslados mensuales tic sanidad, 
conformes al motlclo i User lo en el 
Uolelin ilcl dia l . ' del corriente. 

Ídem id. Je fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
c a l d e s lian Je remitir á los Promo
tores Oseóles. 
• Ofi>Ti , • 

Forro», 1». Jija* A*rn.iio iIahci/i. 

!•>.' rtrnta del mis-no, í'ueblm num. \'.<

y e'sqminm 
ii« Corrtdera Bajad* San PoA/o. 

MAURID.—1860. 


